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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númerj siguiente. 

Los Secrclaiios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamienfos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Adín it istrac óu c r n l r j i ! 

GOBERNACIÓN.—Dirección general de 
Sanidad.—Nombrando el Tribunal 
para juzgar los ejercicios de las opo
siciones para proveer la plaza de 
Médico titular-Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza (León). 

M m i n t r a c i ó ü pro i ;cial 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Primeras 
subastas de caza. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Sección de elec-
tricidad.—Nota-anuncio. 

Otros anuncios. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

An uncios particulares. 

INIMSTMCIÓN CENTRAL 
MiMSTEH'H D E L A flOBEHUHCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
En a r m o n í a con lo dispuesto en el 

ar t ículo 247 del Estatuto munic ipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Santa Colomba de Somo
za, provincia de León, partido j u d i 
cial de Astorga, ha acordado proveer 
por oposición, que será juzgada por 
Tr ibuna l especial, laplaza de Médico 
t i tular Inspector munic ipal de Sani
dad de segunda categoría, vacante en 
el mismo por renuncia del que la de
sempeñaba , teniendo asignada la do
tac ión de 2.750 pesetas anuales y 63 
familias del p a d r ó n de Beneficencia 
municipal , contando con un censo de 
1,741 habitantes. 

E l T r ibuna l que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones es tará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, José Vega Villalonga, 
Inspector provincial de Sanidad. 

Vocales: Estos serán nombrados 
por el Ayuntamiento dentro del pla
zo de la convocatoria. 

Secretario, D. Segundo Criado. Se
cretario del Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza. 

Suplentes: Presidente, el funciona
rio en quien delegue el Inspector pro
vincial de Sanidad. 

Vocales y Secretario: Estos se rán 
nombrados por el Ayuntamiento al 
nombrar los propietarios. 

Los aspirantes d e b e r á n d i r ig i r sus 
instapcias en papel de 8.a clase al se
ñ o r Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Santa Colomba de Somo
za, en el plazo de un mes. 

Lo que se anuncia p ú b l i c a m e n t e a 
los efectos del ar t ículo 1.° del Real 
decreto de 2 de Agosto de 1930, y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17,18, 19, 20, 21 y 
22 de la Real orden de 11 de Noviem
bre y Circular de esta Direcc ión ge
neral de 19 de Diciembre del mismo 
año . 

Madrid, 18 de Agosto de 1932.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta. 

(Gacela, del día 20 de Agosto de 1932) 

Recaudación de c o n í r i M o n e s 
de la provincia de León 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadil lo, 

Arrendatario del Servicio de la re
c a u d a c i ó n de contribuciones de 
esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de la 

con t r i buc ión de Urbana correspon-
te a la c o m p r o b a c i ó n del Catrasto en 
el Ayuntamiento de Crémenes , se ve
rificará en los d ías 29 y 30 del mes 
actual, con snjeción a las prevencio
nes del anuncio de cobranza del ac
tual trimestre publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m e 
ro 180. 

León, a 19 de Agosto de 1932.—El 
Arrendatario, M. Mazo. 



M O N T E S D E U T I L I D A D P Ú B L I C A 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos, para el año forestal 

de 1932 a 1933 aprbado por Orden de 30 de Julio de 1932. . 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de Caza 
que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Concejos de los respectivos pueblos 
en los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para ¡a 
ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales preveni
das en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la edición del «Boletín Oficial» del Í2 de 
Agosto de 1932. 

Número 

del 

monte 

40 
252 
253 
288 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
465 
469 
470 
485 
489 
490 
594 
616 
625 
709 
710 
711 
714 
715 
720 
722 
723 
724 
727 
728 
730 
762 
763 
774 
775 
776 
777 
778 
779 

AYUNTAMIENTOS 

Rabanal del Camino. 
Valdesaniario 
Vegarienza 
Albares de la Ribera. 
Sabero 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Sabero 
Idem 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Puebla de L i l l o , 
Oseja de Sajambre.. , 
Idem 
Cebanico 
Boña r 
Idem. . 
Rediezmo 
Idem 

P E R T E N E N C I A 

Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeteja — 
Idem 
Vegacervera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 

Vi l l a r de Ciervos 
Valdesamario y otros 
Garueña 
San Andrés y San Facundo. 
Saelices 
Sotillo 
Sabero 
Santa Olaja 
Saelices 
Olleros 
Quintana de la P e ñ a 
Modino 
Valmart ino 
L i l l o 
Vierdes y Pío 
Oseja, Ribota y Soto 
Mondreganes 
Oville 
Idem 
T o n í n . 
F o n t ú n 
Camplongo 
Vi l l aman ín 
Vetil la 
Barrio de la Tercia. . 
Golpejar '. 
Mil laró 
Villanueva 
Pendilla 
Busdongo 
Mil laró 
La B a ñ a 
Idem 
Vi l l a r 

Duración 
del 

arriendo 

Años 

Vegacervera 
C o l a d i l l a . . . . 
V i l l a r 
Valle 
Valporquero. 

10 
10 
10 
10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

Tasación 
anual 

Pesetas 

60 
25 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
10 
25 
25 
50 
25 

100 
1.000 
2.000 

100 
25 
50 
45 

100 
100 
100 
75 

175 
75 

100 
100 
65 
75 
10 
25 
25 
30 

125 
60 
50 
30 

125 

F E C H A Y H O R A D E L A C E L E 
B R A C I O N D E L A S S U B A S T A S 

Septiembre 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Día 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
19 
20 
20 
20 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

H o r a 

10 
10 
10 
10 
10 
9 

12 
10 
9 

10 
9 

11 
12 
10 
10 
12 
10 
11 
12 
9 
9,30 

10 
11 
12 
13 
16 
16,30, 
17 
17,30 
18 
18,30 
10 
11 
10 
10,30 
11 
12 
12,30| 
13 

Presupuesto 
de Indemni

zaciones 
a n u a l e s 

Pesetas 

6,60 
2,75 
2,75 
5,50 
2,75 
2,75 
2,75 
2,75 
1,10 
2,75 
2,75 
5,50 
2,75 

11,00 
110,00 
220,00 

11,00 
2,75 
5,50 
4,95 

11,00 
11,00 
11,00 
8,25 

19,25 
8,25 

11,00 
11,00 
7,15 
8,25 
1,10 
2.75 
2,73 
3,3fl 

13,75 
6.60 
5,50 
;Í,;Í« 

13,75 

En el caso de no quedar adjudicadas alguna de las subastas comprendidas en el presente anuncio, se c 
l eb ra r án por segunda vez a los ocho días de las fechas indicadas en los mismos sitios y horas indicados, siguió 
do t a m b i é n los tipos de tasac ión seña lados para las primeras subastas. 

León, 20 de Agosto de 1932.—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 



leiatura de Obras Publicas de la 
provuida üe Lean 

LECCION D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
Don Ginés Navarro Mart ínez, veci-

i0 ^ Madrid solicita au to r izac ión 

par 
por 

-a construir: 1.° una l ínea de trans
ites de energía eléctrica de alta 

tensión a 33.000 voltios desde la sub
estación de Veguellina, en donde ter
mina la 5ra construida que parte la 
central de Lánca ra , pasando por los 
términos de Vil larejo ,Estévanez, Nis-
tal de la Vega y Astorga y termina en 
Astorga: 2.° l ínea de transportes tam
bién a 33.000 voltios derivada de la 
de Láncara a Veguellina, para servir 
al pueblo de Hospital de Orbigo: 
3.° redes de d i s t r ibuc ión en los pue
blos de Hospital, Benavides y Vegue
llina. 

La línea de Hospital c ruzará la lí
nea eléctrica a 5.000 voltios de Hijos 
de Lorenzana y la carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles en su 
kilómetro 81'300 y la l ínea de Astor
ga, cruzará el río Tuerto, el f. c. de 
Falencia a La Coruña , en su k i lóme
tro 173'536 el de Falencia a Astorga, 
en su k i lómetro 346'894 y una l ínea 
de transporte eléctrica de al ta tens ión 
paralela al ferrocarril ú l t i m a m e n t e 
citado. 

El fluido se des t inará a alumbrado 
y usos industriales. 

Se solicita t a m b i é n la impos ic ión 
la servidumbre forzosa sobre los te
rrenos comunales, de dominio púb l i 
co y particulares cuya re lac ión se 
acompaña. 

Lo que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión 
Puedan presentar cuantas reclama-
dones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días contado 
a Partir de la fecha de pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
Cla ante la Jefatura de Obras púb l i 
cas o ante cualquiera de las Alcal-
dlas de Villarejo, San Justo de la 

ega, Hospital de Orbigo y Astorga; 
advirtiendo que el proyecto se halla 
V lnanifiesto en esta Jefatura en los 

las v horas háb i les de oficina. 
León, 18 de Agosto de 1932.—El I n 

^ i e r o Jefe. Manuel Lanzón . 

RELACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE 
LAS FINCAS QUE ATRAVESARÁ LA 
LÍNEA DE VEGUELLINA DE OREIGO 
A ASTORGA. 

Término de Astorga 
Domingo Mart ínez. 
Domingo Mart ínez. 
Santos Concejal. 
RR. PP. Redentoristas. 
Mar ía del Palacio (herederos). 
Angel de la Iglesia. 
Pedro Silva de la Iglesia. 
Juan de la Iglesia 
Camino a la estación del Oeste. 
Santiago Nistal García. 
Ferrocarri l del Oeste. 
Lucas Fuertes. 
José Alonso. 
J u l i á n Silva. 
Tor ib ió Fuertes. 
Isidoro González. 
Vicente González. 
Juan Rubio. 
Canal de riego. 
Pedro Rubio. 
F. C. del Norte. 
Andrés García Cabezas. 
Teresa Ares (huerta cercada), 
Antonio López. 
Francisco Fuertes. 
Ricardo Cuervo. 
Santiago Nistal. 
Santiago Nistal García. 
José García . 
Lorenzo García. 
Socorro Adolfo Manrique. 

Término de San Justo 
Jenara Pérez. 
Benito García. 
Avelino Pérez. 
Andrés Mart ínez. 
Benito Cordero. 
José Mosquera. 
Benito Cordero. 
Isabel Ramos. 
Josefa Cordero. 
Blas Botas. 
Francisco García. 
Clara Mart ínez. 
Antonio González. 
Mateo González. 
F r o i l á n Mart ínez. 
Nicolás González. 
Víctor Ramos. 
Benito Cordero. 
Felipe Pedejo. 
Simona García. 
Anacleto Rabanal. 
Blas Botas. 
Anacleto Rabanal. 
Teodoro Cordero. 

C a m i n ó de servicio. 
Lorenzo Cuervo. 
Lorenzo Cuervo. 
Pedro Alonso. 
Andrés Prieto. 
Ricardo Cuervo. 
Domingo Mart ínez. 
Agustín Cuervo, 
Domingo Mart ínez. 
Prudencio Pedejo. 
Dionisio Ramos. 
Mar ía Ramos. 
Elias García . 
Clemente Cuervo. 
Miguel Cuervo. 
T o m á s Abajo. 
Benito Alonso. 
Isabel Ramos. 
Angela García . 
Manuel Ramos. 
José Ramos. 
Mar ía Ramos. 
Victoria García. 
Nicolás González. 
Toribia^Abad. 
Fél ix Ramos. 
Andrés Mart ínez. 
Leoncio Ferreras. 
Doroteo Ferreras. 
José Ramos, 
Camino de servicio. 
Manuel Ramos. 

Confederación del Duero (arbolado) 
Río Tuerto. 
Confederación del Duero (arbolado), 
Antonio Cuervo. 
Canal industrial . 
José Rubio. 
Josefa Cordero, 
Avelino Cuervo. 
Santiago Cuervo. 
Leoncio Ferreras. 
Benito García. 
Victoria García, 
Camino a Nistal de la Vega. 
Santiago Cuervo. 
María García. 
Er ia l . 
Mar ía Ramos. 
Er ia l . 
Miguel Cuervo. 
Domingo Mart ínez. 
T o m á s Ramos. 
Víctor Cuervo. 
F ro i l án Mart ínez. 
Agust ín Cuervo. 
T o m á s Ramos. 
A n d r é s Mart ínez (menor). 
Santiago Cuervo. 
Miguel Cordero. 
Er ia l . 
Miguel Cordero, 



Eria l . 
Francisco Celada. 
Anastasio Carro. 
Er ia l . 
José García. 
Er ia l 
Isidoro Ecijo. 

Término de Nistal de la Vega 
Monte raso. 

Término de San Justo 
Monte «El pico». 

Término de Estébanez 
Monte «Entre los caminos» . 
Pascual Pérez. 
Tomasa Castrillo. 
Matías Cabello. 
José Castrillo. 
R a m ó n Castrillo. 
José Pérez. 
Pedro Mart ínez. 
Isaías Valle. 
Er ia l . 
Constantino Miranda. 
Angel F e r n á n d e z . 
Luis Hidalgo. 
Paulino Mart ínez. 
Concepc ión Castrillo. 
Nicolás Mart ínez. 
Manuel Fuertes López. 
Raimundo Cuervo. 
Agust ín Pérez. 
Angel Cabello. 
Domingo Hidalgo. 
Francisco Perrero. 
T o m á s Matillas. 
Victorino Hidalgo. 
Ansdrés Castrillo. 
Angela Alonso. 
Rosendo Martínez. 
Agapito Llamas. 
Matías Cabello. 
Isaías Valle. 
Camino de servicio. 
Isais Valle. 
Matías Mart ínez. 
Rías Mart ínez. 
Isaís Valle 
Silvestre Pérez. 
José Castrillo. 
Andrés Cabello. 
José F e r n á n d e z . 
Luis Mart ínez. 
Camino a la carretera. 
Hermanos de Renito Fuertes. 
Nicolás Mart ínez. 
Herederos de Luis Fe rnández . 
Matías Martínez. 
María Oria 
Isa ías Valle. 
Luis Hidalgo. 
Herederos de F. Matilla. 

José Castro. 
Miguel Oria. 
Camino de servicio. 
Fracisco Castro. 
Manuel Fuertes López. 
Santiago Domínguez . 
Francisco Torrero. 
Matías Mart ínez. 
Mar ía Martínez. 
J o a q u í n Mateos, 
Herederos Domingo Castrillo. 
José F e r n á n d e z . 
Pedro Vega. 
Camino a Villarejo. 
Herederos Domingo Castrillo. 
Herederos Ventura Fuertes. 
Ignacio Nieto. 
Nicolás Martínez-
C á n d i d a Fe rnández . 
Florencio Pérez. 
María Merino. 
Er ia l . 
Manuel Pérez F e r n á n d e z . 
Manuel Fuentes F e r n á n d e z . 
Silvestre Castrillo. 
Gregorio F e r n á n d e z Rodríguez, 
Venancio Cabello. 
Eugenio Llamas. 
Constantino Miranda. 
Luis Mart ínez. 
Miguel Pérez. 
Francisco Cabello. 
Francisco Hidalgo. 
Comunal. 
Tierras del Concejo. 
Pedro F e r n á n d e z 
Rosa Castrillo, 
Herederos de José Cabello 
Fernando Villoría. 
Herederos de D a m i á n Fuentes. 
Herederos de Benito Fuentes. 
Florencio Pérez. 
Agapito Llamas. 
Bernardo Mart ínez. 
Isabel Castrillo. 
Manuel Cabello. 
Silvestre Mart ínez. 
Angela Alonso. 
Nicolás Mart ínez. 
Francisco Martínez. 
Jesusa Mart ínez, 
Juan Antonio Mart ínez. 
Antonio Martínez. 
Luis Mart ínez. 
Pedro F e r n á n d e z Rodríguez. 
Gregorio F e r n á n d e z Rodríguez. 
Nicolás Mart ínez. 

Térm ino de Villa rejo 

Miguel Gallego. 
Manuel Matil la. 
Marcos Gallego. 

Bernardo Ramos. 
Juan Antonio Alvarez. 
Prudencio Cabezo. 
Francisco Gallego. 
José Antonio Ramos. 
Manuel Matilla. 
Francisco Gallego. 
Fernando Combarros. 
José F e r n á n d e z Cuevas. 
Marcos Villares. 
Apol inar Vaca 
Isabel Sanz Pedro. 
Concepción Olivera. 
Antonio Martínez. 
Blas Ramos. 
Manuel Leonato. 
Natalio Mart ínez. 
Herederos de José Campillo. 
José Gallego (mayor) 
Aqui l ino Juárez . 
Pedro Olivera. 
Basilio González. 
Concepc ión Olivera. 
Francisco Campillo. 
T o m á s González. 
Dionisio Olivera. 
T o m á s González. 
Manuel Gallego. 
Miguel Juá rez . 
Camino a la estación. 
Manuel Gallego. 
Elias González. 

NOTA.—Los montes por que atra
viesa la l ínea son montes propios de 
los pueblos y los llamados «Monte 
Raso» y «Monte el Pico», en parte 
están parcelados, siendo las parcelas 
propiedad del Concejo, llevándolas 
en usufructo los vecinos. Desde lue
go la pa rce lac ión de ambos Montes 
son parcelaciones parciales pues 
abandona al c ibo de a lgún tiempo 
de cultivadas las parcelas para hacer 
nuevas parcelas en otro trozo de 
monte. 

RELACION DE PROPIETARIOS DE LOS 
TERRENOS POR LOS QUE PASA LA LI
NEA DE HOSPITAL DE ORBIGO A LA 
DE LÁNGARA A VEGUELLINA 

Francisco Seija. 
Francisco Seijas, 
Saturnino Matil la. 
Juan Antonio Calzado, 
Gerardo Cabrera. 
Fernando Domínglnez . 
T o m á s Fuertes. 
Pedro Olivera Fuertes. 
Pedro Fuertes Olivera, 
Francisco Vaca. 
Pedro Natal. 
Antonio Domínguez . 



Isaías Prieto. 
\niiel Martínez Marcos. 
\ntonio Matil la. 
Miguel Alvarez. 
Ui<mel Marcos Fe rnández . 
Ana María, (vecina de San Feliz); se 

ignora el apellido. 
Aquilino Domínguez , 
¿n tonkvDoin íngnez . 
jacinto Gallego. 
Toribio Olivera, 
Apolinar Terrero. 
Pedro Natal 
Francisco Mart ínez. 
José Terrero. 
Jesús García. 
Carretera de Rionegro a la de León 

a Gaboalles. 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 17 del comente para las obras de 
acopios de piedra machacada y su 
empleo en recargos en los k i lómet ros 
20 al 24 de la carretera de Pedrosa 
del Rey a Almanza, he resuelto adju
dicar definitivamente dichas obras 
al mejor postor D. Andrés Adro ver, 
vecino de Patencia, que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones por la cantidad de 34.814,45 
pesetas, el que debe rá otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que por turno el 
corresponda de León, dentro del 
plazo de un mes a contar de la fecha 
de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 30 de Julio de 1921 
{Gaceta del 4 de Agosto) referente al 
régimen obligatorio de retiro obrero, 
0 sea la p resen tac ión del Boletín o 
recibo autorizado que justifique el 
Egreso de la cuota obligatoria eu la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de la particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra-
*0 de trabajo con los obreros, lo le-
Síslado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo; y Real decreto-ley 

de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nac iona l» . Asimismo deberá re
mi t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las condiciones y 
d e m á s roquís í tos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 1). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 18 de Agosto de 1922.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 17 del corriente para las obras de 
riego asfáltico para conservac ión del 
firme de los k i lómet ros 99 al 101 
de la carretera de la de Vil lacast ín a 
Vígo a León, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor" postor* C o m p a ñ í a Bilbiana de 
Firmes Especiales, vecino de Bilbao, 
que se compromete a ejecutarlas con 
arreglo a condiciones por la canti
dad de 27.578 pesetas; el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que por 
turno le corresponda de León, dentro 
del plazo de un mes a contar de la 
fecha de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 30 de Julio de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente al 
rég imen obligatorio de retiro obrero, 
o sea la p resen tac ión del Boletín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond i c ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para es
ta contrata los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
relativa a la protección a la Industria 
Nacional, Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, referente al contrato de tra
bajo con les obreros, lo legislado so
bre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo; y Real decreto-ley de 27 de 
Agosto de 1907 sabré el c a r b ó n nacio
nal». Asimismo deberá remit i r a es

ta Jefatura antes de dar comienzo a 
las obras el contrato de trabajo cele
brado con los obreaos llenando aquel 
todas las condicions y d e m á s requi
sitos que ordena el Real decreto-ley 
n ú m e r o 774 de fecha 6 de Marro de 
1929 (Gaceta de 1). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho inte
resa dú. 

León, 18 de Agosto de 1932.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Usando de la au tor izac ión que me 

ha sido otorgada por el Ilmo.Sr. Sub
secretario de Justicia y de comormi-
dad con lo resuelto por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, he acor
dado seña la r el día 25 de Septiembre 
p róx imo , para que tenga lugar la 
ce lebrac ión de elecciones para car
gos de Justicia munic ipal en los tér
minos municipales que a continua
ción se expresan, vacantes en la pro
vincia de León. 

Juez de Santiagomillas. 
Juez de La Antigua. 
Juez suplente de Castrillo de Ca

brera. 
Juez suplente de Cubillos del Sil. 
Juez de Carracedelo. 
Juez de Fabero. 
Las condiciones que han de con

curr i r en los elegidos, procedimiento 
que ha de seguirse para las eleccio
nes y d e m á s que tenga relación con 
las mismas, se es tará a lo dispuesto 
en los a r t ícu los 3.° al 9.° inclusive del 
Decreto del Ministerio de Justicia de 
8 de Mayo de 1931, inserto en la Ga
ceta del siguiente día. 

Intereso de los señores Jueces de 
primera instancia de los partidos j u 
diciales a que están aledas las va
cantes de los t é rminos municipales 
de que se hace menc ión , procuren, 
val iéndose de las Autoridades locales 
de éstos, se dé la mayor publ icidad a 
la convocatoria de estas elecciones, 
para que llegue a conocimiento de 
todos los electores a quienes pueda 
interesar. 

Val ladol id , 18 de Agosto de 1932. 
Jesús Marquina. 
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ADMINISTRACIÓN MBNlElPiL 
Aijnntamiento de 

León 
EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS 

POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LEÓN EN LAS SESIONES CELERRADAS 
DURANTE EL MES DE JULIO DE 1932. 

Sesión de 7 de Julio 
Bajo la presidencia de D. Agustín 

Alfageme, primer Teniente de Alcal
de, en funciones de Alcalde, con 
asistencia de 9 Sres. Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesesión a las 19,37, 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamieuto quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos y la dis
t r ibuc ión de fondos para el mes de 
Julio. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza para realizar d i 
ferentes obras a D. Alfredo Castro, 
D. Alfredo Arias, -D. Felipe Diez y 
D. Nicolás Torices. 

Se conceden quince días de licen
cia al obrei-o de plant i l la D. Fernan
do González. 

Se aprueba el dictamen de la Co
mis ión de Obras y en su consecuen
cia se deniega la pet ición formulada 
por D. Andrés Garrido, solicitando 
la cons t rucc ión de alcantarillado 
para sanear las fincas del primer 
trozo de la carretera de Caboalles. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras y el presupuesto 
para la reforma del archivo del Juz
gado de primera instancia y pintura 
y empapelado de la sala de audien
cia del mismo, a n u n c i á n d o s e el con
curso. 

Se aprueba el acta de subasta de 
las obras de cons t rucc ión de un 
cuarto para el retén de bomberos y 
se adjudica definitivamente a don 
Mart ín Saurina. 

Se aprueba el extracto de acuer
dos del Excmo. Ayuntamiento del 
mes de Junio, remi t iéndole al Go
bierno c iv i l a los efectos legales. 

Se aprueban varios padrones de 
arbitrios, a co rdándose su exposición 
al púb l i co por el plazo legal, así 
como el segundo tomo del arbitr io 
de inquil inato, correspondiente a las 
letras O. Z. 

Se autoriza a D. Teófilo Pérez, 

para dedicar al servicio púb l i co un 
coche au tomóvi l . 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de responsabilidades en el que 
se manifiesta su conformidad al dic
tamen del Letrado Sr. Tegerina, so
bre el derecho al ca rác te r de bene
ficiario de casa económica del socio 
de la Cooperativa de Empleados mu
nicipales de León, D. José Trébo l y 
Sasal. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
da los estudios de trabajos del La
boratorio. 

Así mismo lo quedó del anál is is 
de las aguas del abastecimiento. 

Se aprueba la propuesta del señor 
Morán , relativa a que no se trasla
den las fuerzas de Seguridad de esta 
pob lac ión y que se gestione por los 
Diputados en este sentido. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,42. 
Sesión de Í4 de Julio 

Bajo la presidencia de D. Enrique 
Pa l la rés Moliner, Alcalde-Presidente 
y con asistencia de 11 Sres. Conce
jales, previa segunda convocatoria 
en forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19,34. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se aprueba el cuenta trimestral de 

Deposi tar ía . 
De conformidad con el dictamen 

de la C. de Obras, se autoriza a don 
Santos Llamera, para vallar un so
lar de su propiedad. 

Se aco rdó eximir de la obl igación 
de vallar un solar a D. Eloy Diez, 
mientras el Ayuntamiento tenga de
positada grava en el mismo. 

Se aprueba un informe de la Co
mis ión de Obras, facultando al señor 
Alcalde para resolver los casos du
dosos relativos al vallado de solares 
en los situados fuera del casco de la 
poblac ión . 

De acuerdo con el dictamen de la 
Comis ión de Cementerios se concede 
la permuta de una sepultura a don 
Gaudencia Diez, en representac ión 
de D.a Carmen Cadorniga, al mismo, 
para D. Santos Fre i ré , la adqu i s ic ión 
de un nicho y a D. Julio del Campo, 
la permuta de una sepultura y tras
lado del sepulcro. 

Se da lectura del presupuesto para 
la cons t rucc ión de una pared de ce
rramiento en un solar propiedad de 
D. Emi l io Hurtado, sito en la Aveni-
dad del Padre Isla, n ú m e r o 14 v calle 

adyacente y a propuesta del Presi 
dente se acuerda que vuelva a la Co 
mis ión de Obras para que estudie lo 
relativo a la calle adyacente y pro_ 
ponga lo que crea oportuno. 

De conformidad con los oportunos 
informes de la C. de Obras, se auto
riza a D. Miguel Carriego, para va
l lar un solar y a D. Julio García 
Hoyos, para extraer gravilla y balas-
tro de las márgenes del r ío Bernes-
ga y el reca ído en una instancia de 
D. Andrés Garrido, que solicita que 
por los obreros de plant i l la se haga 
la limpieza de un pozo negro, dene
gando la petición, pudiendo única
mente hacerlo voluniariamente en 
horas extraordinarias y por cuenta 
del solicitante. 

Se concede el Teatro Principal a 
la Sociedad de Albañi les para cele
brar ü n m i t i n el d ía 17 del actual. 

Se accede a la pet ic ión de D. Gau-
dencio Diez, de que se deje sin efec
to la exacción de un recibo por la 
salida de un coche con coronas en 
un entierro y a propuesta del señor 
Alfageme, se acuerda prohibi r la sa
l ida de m á s coches que el que con
duzca el cadáver . 

Se acuerda contestar a la Coman
dancia mi l i ta r no ser posible propor
cionar la extensión de terreno que 
interesa para campo de maniobras. 

Se acuerda que pase a informe de 
la Secretar ía una propos ic ión de la 
la m i n o r í a socialista para resolver 
la crisis obrera y que el dictamen de 
la misma se traslade a la C. de Ha
cienda para que traiga a sesión un 
informe definitivo. 

Se aprueba un informe del Sr. Co
misario de Alumbrado sobre el ten
dido de cables de alta tensión. 

Se aprueba una propos ic ión de la 
C. de Obras relativa a que ocupe el 
cargo de cantero que viene desempe
ñ a n d o el auxil iar y que se provea la 
plaza de auxil iar y que pase a estu
dio de la C. de Hacienda la propues
ta del Sr. Fe rnández , de que se abo
ne al auxil iar la diferencia de sueldo 
entre dicha plaza y la de cantero 
que ha venido d e s e m p e ñ a n d o . 

Se conceden veinte d ías de licen
cia a D. Mariano Solarat. 

De conformidad con el dictarnei 
del Sr. Comisario de Paseos y Arbo
lado, se concede a D. Honorio Ra
b a d á n , el arriendo de las hierbas del 
Parque, entre las plantaciones que 
se hicieron el a ñ o pasado y el actual' 



La Corporac ión quedó enterada 
un oficio de la Dipu tac ión pro

vincial relativo a elevación a profe
sional de la Escuela Pericial de Co
mercio. 

El Ayuntamiento quedo enterado 
(je la d imis ión del cargo de Conce
jal de D. Enrique Gatón. 

Se autoriza a D. Florencio Redon
do, para dedicar al servicio públ ico 
un coche au tomóvi l . 

Se aprueban las gestiones amisto
sas que se vienen haciendo con el 
Sr. Picón, para dotar de alcantarilla
do a los solares de su nombre. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de agua del abasteci
miento. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,13. 
Sesión de 21 de Julio 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
Pallarés Moliner, Alcalde-Presiden
te, con asistencia de 13 Sres. Conce
jales, previa segunda convocatoria 
en forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,37. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

El Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Se aprueban los d ic t ámenes de la 

C. de Hacienda y del Sr. Director del 
Laboratorio municipal en una fac
tura del Instituto provincial de H i 
giene sobre el traslado de heridos y 
por vacuna ant ivar ió l ica y se acuer
da denunciar al Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l lo relativo a la vacuna 
que debe ser gratuita. 

De conformidad con los corres
pondientes d ic t ámenes de la C. de 
Obras, se autoriza a D. R o m á n Gar
cía, para construir una casa en el 
camino del Hospital, a D. Rafael 
Abren, para colocar dos postes en el 
pasco de Papalaguinda; a D. Manuel 
González Mayoral, para cometer al 
alcantarillado una casa sita en la 
calle de Juan de Badajoz; a D. José 
mcarl, para reparar los tubos de ba
jada de aguas de la casa n ú m e r o 11 
ê la Avenida de López Núñez; a 

"•a Justa Diez, para dedicar un local 
^c la casa n ú m e r o 15 de la calle de 
la Paloma a la fabricación y venta 
^ churros y a D. Bernardino de 
^0yos, para cercar un solar sito en 
la calle C. del barrio de San Este
ban. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras en la instancia de 
D. Pedro Blanco, que solicita en ven
ta varias puertas y ventanas existen
tes en el Parque a lmacén . 

Se aprueba un informe de la Co
mis ión de Obras, a c o r d á n d o s e cons
t ru i r la tapia de cerramiento del so
lar de D. Emi l io Hurtado, sito en la 
Auenida del Padres Isla. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras relativo al desagüe del 
lavadero de la Ventas de Nava, acor
dándose que por la oficina de Obras 
se haga el proyecto de alcantarilla
do hasta el empalme. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras y del Comisario de 
Incendios sobre la reorgan izac ión 
del Cuerpo de Bomberos. 

Se aprueba el proyecto de prolon
gación de la alcantarilla de la calle 
de Colón hasta la de Lucas de Tuy. 

Se acuerda que el Sr. Presidente 
haga gestiones en lo relativo al au
mento del precio del pan. 

Se concede un mes de licencia al 
Sr. Arquitecto municipal . 

Se acuerda queden sobre la mesa 
los informes de los Sres. Secretario, 
Interventor y C. de Hacienda relati
vos a las contribuciones especiales. 

Se deniega una instancia de los 
dueños de cafés y bares pidiendo la 
a n u l a c i ó n de los conciertos por ve
ladores. 

Se conceden en arriendo a don 
Corsino González, cincuenta sillas. 

Pasoron a estudio otros asuntos 
que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 22,4. 

Sesión de 28 de Julio 
Bajo la presidencia de Agustín 

B. Alfageme, primer Teniente de A l 
calde, en funciones de Alcalde, y 
con asistencia de siete Sres. Conce
jales, previa segunda convocatoria, 
se ab r ió la sesión a las 19,38. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se concede au tor izac ión a D. Ma
nuel Millán, para efectuar obras de 
reforma de huecos en su casa de la 
Presa de los Cantos 13 y a D.a María 
Valcarce, para lo mismo en su casa 
de la calle de Ramiro Balbuena 5. 

Se autoriza a D. Ricardo Hermosi-
i i 
lia, para hacer por su cuenta las i 

! obras ^necesarias para sustituir e l : 

paso de carruajes de su casa de la 
Avenida del Padre Isla 33, debiendo 
depositar una fianza de 75 pesetas 
para responder de la obra. 

Se concede permuta de sepulturas 
del antiguo cementerio por otras en 
la nueva Necrópol is a D.a Evekia 
G. Lorenzana, a D. Federico Toral y 
a D. Manuel Pellitero, a D. T o m á s 
Ordás , adquis ic ión de una y D. L i -
sardo Mart ínez, adquis ic ión de la 
faja de terreno y cons t rucc ión de un 
sarcófago y caja de las sepulturas. 

Se concede a D. Marcelino Balles
teros y D.a Virg i l ia Llamas, autoriza
ción para dedicar au tomóvi les al 
servicio públ ico . 

Se concede un mes de licencia a 
D. Pascual G. Moliner, quedando de 
sustituto a D. Hipóli to Barthe. 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del oficio de la Delegación de Ha
cienda, transcribiendo au tor izac ión 
para que el Ayuntamiento pueda 
concertar operac ión de crédi to con 
el Monte de Piedad para obras de 
cons t rucc ión edificio Gota de Leche. 

Se acuerda a propuesta de la Co
mis ión de responsabilidades ejercer 
la acc ión jud ic ia l respecto a la ocu
pac ión de terreno det rás de la calle 
de Mariano Andrés . 

Se abrueba una propos ic ión del 
Sr. Alvarez Coque, sobre dotac ión de 
alumbrado a la plaza de la Repú
blica, a co rdándose pase a informe 
de la Comisión de alumbrado. 

Se acuerda que pase a informe 
de la Comis ión de Hacienda la pro
posición del Sr. Morán, sobre crea
ción de la plaza de carpintero. 

Se nombra comisionado para el 
ingreso de los mozos en Caja al Se
cretario de la Corporac ión . 

Se acuerda mostrarse parte en la 
causa por robo de'un delko propie-
piedad de la Corporac ión . 

Se desestima la instancia de d o ñ a 
Justa Diez, quesolicila autor ización 
para la venta y fabr icación de chu
rros en la casa n ú m e r o 15 de la calle 
de la Paloma, por no reunir condi
ciones higiénicas . 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras sobre las guardias y 
retenés del cuerpo de Bomberos. 

Se aprueba el acta de subasta de 
obras en el Juzgado de primera 
instancia, ad jud icándose definitiva
mente a D. Miguel Bayón. 

Se acuerda la cons t rucc ión del a l 
cantarillado de los solares de P icón , 
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sin la ap l icac ión de las contribucio
nes especiales con el voto en contra 
de los señores Morán y Presidente 
por creer estos señores que debe 
aguardarse a que regrese la Alcaldía . 

Hacen algunos ruegos varios seño
res Concejales. 

Se levantó la sesión a las 21.52. 
León, 13 de Agosto de 1932.—El 

Alcalde, accidental, Juan A. Coque. 

ENTIDADES MENORES 

en rebeldía , sobre r ec l amac ión de 
novecientas pesetas como saldo res
tante de mayor cantidad. 

Fallo: Que desestimando la deman-
danda inicial y.estimando la pre
sunc ión de cosa juzgada, debo absol
ver y absuelvo libremente al deman
dado D. Isaac F e r n á n d e z Peral de lo 
que se le pide en la misma, impo
niendo al actor D. Emi l io González, 
las costas del ju ic io . Así por esta m i 
sentencia, que se notif icará al de
mandado por hallarse en rebeldía , 
según dispone los ar t ícu los 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.» 

Y a fin de que lo mandado tenga 
su debido cumplimiento, expido el 
presente para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Alganza, 15 de Agosto de 1932.— 
El Juez, Ramiro González.—El Se
cretario, Hermógenes Jañez . 

Junta vecinal de Riego de la Vega ^ p 
Habiendo sido concedidos ala Jun

ta vecinal de Riego de la Vega 6.000 j juzgado manicipal de Congosto 
pesetas por el Ministerio de Agr icu l - , Don José Gonzalez González, Juez 
tura. Industria y Comercio para la 

Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Formado por esta Junta el presu

puesto para el presente a ñ o de 1932 
se encuentra expuesto al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días para oír re
clamaciones en casa del Presidente 
que suscribe, 

Rioseco de Tapia 6 de Agosto de 
1932.—El Presidente, Víctor Crespo. 

ticuatro, con expresa imposición de 
las costas de este ju ic io y los gastos 
que origine el procedimiento, libran 
dose para notificarle la presente los 
edictos consiguientes.—Así por esta 
m i sentencia definitivamente juzgan
do en p r imará instancia lo pronun
cio mando y firmo.—José González 
—Rubricado. — Sellada.—Publicada 
en su fecha.» 

Para su notif icación al demandado 
en rebeld ía expido el presente eu 
cumplimienlo de los preceptos lega
les en Congosto a veinte de Agosto de 
m i l novecientos treinta y dos.—José 
González.—P. S. M., Manuel Insunza 

O.P.—303. ' 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se arriendan los pastos de invernía 
y primavera de la Dehesa de Béca-

i res (León), susceptibles para sostener 
de 800 a 1.000 reses lanares. 

Para tratar con el Administrador 
de dicha Dehesa. 

P. P.—280. 

cons t rucc ión de un pozo artesiano 
de 200 metros de perforación, se pone 

municipal suplente de esta v i l la y 
su t é rmino . 
Hago saber: Que en las t r ámi t e s 

PRESA DE NUESTRA SEÑORA 
D E M A R N E 

Examinado el repartimiento hecho 
en conocimiento del púb l i co en ge- ; del ju ic io yerbal c iv i l de gue se h a r á ' entre las fanegas de la mencionada 
neral y en especial de los construc
tores de pozos artesianos cuya subas
ta t e n d r á lugar el día 18 de Septiem
bre p róx imo y hora de las quince 

mér i to , se ha dictado la resolución ; presa, para hacer efectivas las canti-
cuyo encabezamiento y parte dispo- , dades a que ascienden los gastos he-
sitiva a con t inuac ión se transcriben. ' chqs con la admin i s t r ac ión del rega-

Sentencia.—En la v i l l a de Congos-! dio de los mismos, correspondientes 
a ten iéndose al pliego de condiciones to a veinte de Agosto de rail nove-1 al a ñ o 1931 al 32 y hechas las cuen-
que se presentará y estará de m a m - cienlos treinta y dos, el Sr. D. José tas de ingresos y gastos correspon-
fiesto para el que quiera examinarlo Gonzále2 González juez mun ic ipa l ' dientes al mismo a ñ o y formado el 
en casa del que suscribe. ¡ SUpiente eu funciones de este té rmi- ! presupuesto de ingresos y gastos para 

Riego de la Vega, 18 de Agosto de ; n0) habierido visto las precedentes = el a ñ o de 1932 al 33 formado todo 
,erez- i actuaciones de ju ic io verbal c iv i l se- por este Sindicato de la mencionada 

guido a instancia de Vicente Gonzá-1 presa, se halla de manifiesto por tér-
lez Alvarez contra Feliciano Gonzá- mino de ocho días , en el domicilio UMSTMi 

Juzgado municipal de Arganza 
Don Ramiro González Pintor, Juez 

municipal de Arganza. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á méri to , re
cayó la siguiente: 

«Sentencia .—En el Juzgado mu
nicipal de Arganza a 5 de Agosto de 
1932, el Sr. Juez municipal de este 
t é rmino , D. Ramiro González Pintor, 
habiendo visto los anteriores autos 
de ju ic io verbal c iv i l , instado por 
D. Emi l io González Uría, mayor de 
edad, propietario y vecino de esta 
vi l la , contra D. Isaac F e r n á n d e z 
Peral, de iguales circunstancias, do
micil iado en La Coruña v declarado 

lez Rodríguez, mayores de edad, ca- del Sr. Presidente de la misma, par 
sados, labradores y vecino de Cobra- ! oír reclamaciones. 
na, el ú l t imo ausente en ignorado pa- j Lo que se hace públ ico por medio 
radero y declarado su rebeldía , sobre i de la presente para general conocí-
r ec lamac ión de cantidad. 

Fallo.—Que estimando la deman
da en todos sus extremos, debo con
denar y condeno al demandado en 
rebeldía Feliciano González Rodr í 
guez a que tan pronto como esta reso
lución sea firme, reintegre al deman-

miento de los interesados, 
Marne, 23 de Agosto de 1932.— 

Presidente, Nicolás García. 
p p.__304 

El 

c o 3i r ii o 
Paja de trigo, sobre vagón, eD 

dante Vicente González Alvarez las; las estaciones de Grajal, Sahagu0' 
novecientas noventa y cinco pesetas I Calzada y Palanquinos. 
que le reclama como resto del p r in 
cipal satisfecho como fiador al acree
dor Ignacio Palacio Quintana de la 
obl igación con t ra ída el primero de 
Diciembre de m i l novecientos vein- Imp. de la Dipu tac ión provmcli 

Oferta por escrito a Hijo de Jua» 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

P. P.-127. 


